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PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO DE SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA DE PROXY DE 

REESCRITURA CON IP EXCLUSIVA PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, PARA EL ACCESO REMOTO A LOS RECURSOS PROPIOS 

CONTRATADOS POR ÉSTA (MÓDULO R17), MANTENIMIENTO ANUAL Y ALQUILER DE SERVIDOR PARA 

ALOJAMIENTO DE WORDPRESS Y ADMINISTRACIÓN BLOG WORDPRESS.  

EXPEDIENTE FIB 2025/014 

Madrid, a fecha de la última firma electrónica 

REUNIDOS 
 

DE UNA PARTE: D. Ignacio Lizasoain Hernández, en representación de la Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, con CIF G-83727016 y domicilio en Av. de Córdoba s/n, 
Centro de Actividades Ambulatorias, Planta 6ª, Bloque D, Madrid 28041. 
 
DE OTRA PARTE: Dª Francisca García-Sicilia Re, en representación de la entidad Compact Software 
International S.A., con NIF A58579764 y domicilio social en C/Londres, 17 2ºB, 28028 Madrid. 
 
Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad suficientes, convienen en suscribir la presente 
adenda con arreglo a los siguientes antecedentes y cláusulas. 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
PRIMERO. -  Que con fecha 12 de junio de 2025 y duración inicial de 12 meses, se formalizó entre la 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre y COMPACT SOFTWARE 
INTERNATIONAL, S.A contrato de servicio servicios de Infraestructura de Proxy de reescritura con IP 
exclusiva para la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, para 
el acceso remoto a los recursos propios contratados por ésta (Módulo R17), mantenimiento anual y alquiler 
de servidor para alojamiento de Wordpress y administración blog Wordpress en virtud del expediente de 
referencia FIB 2025/014. 
 
SEGUNDO. - Que la CLÁUSULA TERCERA del Contrato dispone la posibilidad de prorrogarlo por cuatro 
períodos de 12 meses de duración cada uno, pudiendo tener una duración máxima prevista, incluyendo las 
prórrogas, de 60 meses. 
 
TERCERO. - Que la Fundación continúa necesitando disponer de los servicios objeto del presente contrato, 
por lo que procede a formalizar la presente prórroga al contrato. 
 
CUARTO. - Que el Proveedor declara que continúa contando con todos los requisitos necesarios para la 
ejecución de la prestación según los mismos se describen en el procedimiento y demás documentos 
contractuales, con el mantenimiento de la garantía definitiva prestada hasta la finalización del contrato. 
 
QUINTO. - Encontrándose ambas partes conformes con la prórroga proyectada, para la vigencia del 
Contrato durante 12 MESES más, proceden a la formalización documental de la misma mediante la emisión 
de la presente adenda, conforme al tenor de las siguientes 
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     CLÁUSULAS 

ÚNICA. - PRÓRROGA DEL CONTRATO 
 
La duración del Contrato se prorroga durante el plazo de 12 MESES, con efectos desde el 12 de junio de 
2026 y finalización el 11 de junio de 2027. 
 
La retribución anual de este servicio será la establecida en la adjudicación de este expediente de licitación: 
 

 
 
El resto de las cláusulas del Contrato no modificadas por el presente documento, continúan siendo de 
aplicación. 
 
Y PARA QUE ASI CONSTE, las partes firman la presente Prórroga en la fecha indicada en el encabezamiento. 
 
 

FDO. LA FUNDACIÓN   FDO. COMPACT SOFTWARE INTERNATIONAL, S.A. 
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